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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Infancia e Instrucción 
número uno

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia número uno de 
Burgos, hace saber:

Que en autos de juicio de cognición seguidos en este Juz
gado con el número 73/1993, promovidos a instancia de Comu
nidad Propietarios, calle Fernán González número 40, y en su 
representación a la Procurador doña Lucía Ruiz Antolín, contra 
Sara García Sedaño y José M.a Iglesias Leiva, por el presente 
se emplaza al demandado don José MA Iglesias Leiva, a fin de 
que en el plazo de nueve días improrrogables comparezca en 
autos, asistido de Letrado, con los apercibimientos legales si no 
lo verifica.

Dado en Burgos, a 14 de julio de 1993. — La Secretaria 
(ilegible).

5159. — 3.000

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número dos

En autos número 422/92, seguidos por Banco de Castilla, S. 
A., contra los herederos desconocidos del difunto don Felipe 
Alonso Barriales, su herencia yacente y cuantas personas des
conocidas e inciertas puedan tener interés en la herencia, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado dar traslado a los 
mismos del resultado de la tercera subasta a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la L. E. C„ en la que por el 
ejecutante se ofreció la suma de 100 pesetas por la totalidad de 
los bienes subastados, y no cubriendo dicha suma los dos ter
cios del tipo de la segunda subasta, se suspendió la aprobación 
del remate, pudiendo dentro de los nueve días siguientes a la 
notificación de la presente, liberar sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en 
el artículo 1.500; o pagar la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del remate, obligándose al 
propio tiempo a pagar el resto del principal y las costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que oído el ejecutante, podrá 
aprobar el Juez.

El incumplimiento de las obligaciones dará lugar a una nue
va subasta en las mismas condiciones que la tercera, sin que 
en ella pueda utilizar el deudor esta última facultad.

Transcurrido los nueve días sin que el deudor haya ejerci
tado alguno de los derechos antes aludidos, se aprobará el 
remate, mandando llevarlo a efecto.

Y para que sirva de notificación y traslado por nueve días a 
los demandados, que en la actualidad se encuentran en igno
rado paradero, expido la presente en Burgos, a 19 de julio de 
1993. — El Secretario (¡legible).

5160. — 5.320

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

Pilar Lafuente de Benito, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número tres.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de des

ahucio 244/93, en los que se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia n.9 252/93. - En la ciudad de Burgos, a 19 de julio 
de 1993. - El limo, señor don Mauricio Muñoz Fernández, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia n.e 3 de los de 
Burgos. — Habiendo visto los presentes autos de desahucio 
verbal, seguidos con el n? 244/1993, promovidos a instancias 
de Ricardo Tamayo Vivar, y en su representación el Procurador 
de los Tribunales don Fernando Santamaría Alcalde, y en su 
defensa el Letrado don José Santos González Primo, contra 
Castellana de Tuberías y Accesorios, S. A., en ignorado parade
ro, no habiendo comparecido en las presentes actuaciones.

Fallo: Estimando la demanda interpuesta por Ricardo Tamayo 
Vivar, representado por el Procurador don Fernando Santamaría 
Alcalde, contra Castellana de Tuberías y Accesorios, S. A., debo 
declarar y declaro haber lugar al desahucio del demandado por 
falta de pago de las rentas respecto del local de negocio sito en 
Burgos, calle San Julián, número 18, bajo, condenando a esta 
parte a dejar el local a la libre disposición del actor, en los 
plazos legales, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo hiciere, 
haciendo expresa imposición al demandado de las costas pro
cesales.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado 
recurso de apelación en el plazo de tres días a contar desde su 
notificación.
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Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Castellana 
de Tuberías y Accesorios, S. A., en ignorado paradero, expido 
el presente en Burgos, a 19 de julio de 1993. — La Secretaria, 
Pilar Lafuente de Benito.

5237. — 6.840

Cédula de requerimiento

Por tenerlo así acordado en los autos ejecutivo-otros títulos 
número 185/1991, seguidos a instancia de Caja Rural de Bur
gos, C. I. F.: F-09.0064, representado por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez, contra Carmelo Hijosa Seco y Julia 
Manzanal Ortega, sobre reclamación de 2.271.453 pesetas, por 
principal, intereses y costas presupuestadas, en cuyas actua
ciones han sido embargadas para garantizar las responsabilida
des reclamadas las fincas que se dirán, como de la propiedad 
de usted, Carmelo Hijosa Seco, se le requiere por la presente 
para que dentro del término de seis días presente en este Juz
gado de Primera Instancia número tres de Burgos, para su unión 
a los autos, los títulos de propiedad de dichos inmuebles, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa por certificación del 
registro.

Fincas respecto a las que se refiere el requerimiento: Según 
testimonio que de las mismas se acompaña.

Y para que sirva de cédula de requerimiento en forma a 
dicha parte demandada, en paradero desconocido, expido la 
presente en Burgos, a 13 de julio de 1993. —• El Secretario 
(ilegible).

5163. — 3.800

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cinco

Doña María Luisa Abad Alonso, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primmera Instancia e Instrucción número cinco de Bur
gos, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue expediente de dominio nú
mero 200/93, sobre inmatriculación de finca, seguido a instancia 
de don José Luis Serrano González, doña Marina Gómez Callejo, 
don Victoriano Serrano González, doña María Teresa de Jesús 
Martínez Pereda, don Nicolás Serrano González, doña Raquel 
Rey González, don Teófilo Serrano González y doña Felicitas 
López Gallo, representados por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez, al objeto de inmatricular en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, de la finca urbana que a continuación se 
describe:

Finca al pago de Rivalamora, hoy calle de Cortes, número 
19, de esta ciudad de Burgos. Tiene una superficie aproximada 
de 949 m.2 y linda al norte, con arroyo de San Ginés; al sur, 
calle de Cortes; al este, herederos dél señor Chapera; y al oeste, 
con finca de don Pablo González Gutiérrez.

Aparece inscrita en el tomo 808 del archivo, libro 43 general 
de Burgos, obrante al folio 33, finca registra! número 4.777, 
inscripción 3.a en dominio a favor de Pedro de Cifrián Pellón, 
adquirida en fecha 1 de octubre de 1991, por los promotores 
del expediente, por compra a doña María Dolores Cifrián Ortega.

Por medio del presente se cita a los desconocidos e incier
tos herederos de don Pedro de Cifrián Pellón (persona a nombre 
de quien figura inscrita la finca), así como a las personas igno
radas y desconocidas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que en el término de diez días, comparezcan 
en este Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Y para que conste y su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido el presente que firmo en Burgos, a 19 de 

julio de 1993. —- La Magistrado Juez, María Luisa Abad Alonso.
— La Secretaria Judicial (ilegible).

5164. — 5.510

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO DE 
BURGOS

Don Felipe I. Domínguez Herrero, Secretario del Juzgado de lo 
Social número uno de los de Burgos y su provincia.
Certifico: Que en el proceso laboral al que luego se hará 

nención, se ha dictado sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad de Burgos, a 19 de julio de 
1993. — El lltmo. señor Magistrado Juez de lo Social número 1 
de Burgos y su provincia, ha dictado la siguiente sentencia. — 
En Autos número 57/93, seguidos ante este Juzgado, de una 
parte y como demandante don José Antonio González Oca, y 
de otra y como demandada la empresa Cobuho, S. A., siendo 
parte asimismo el Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación 
de cantidad.

Parte dispositiva. - Que estimando parcialmente la deman
da presentada por don José Antonio González Oca, debo de
clarar y declaro el derecho del mismo a percibir la cantidad de 
doscientas noventa y ocho mil quinientas sesenta y nueve pe
setas (298.569 ptas.), y condenando a la empresa Cobuho S. 
A., al pago de dicha cantidad, y absolviendo al Fondo de Ga
rantía Salarial sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 
mismo para el caso de insolvencia de la empresa demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se advierte 
que contra la misma pueden interponer recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, que 
deberán anunciar en el plazo de cinco días hábiles en este 
Juzgado, contados a partir de la fecha de notificación, justifican
do si el recurrente no postula como trabajador o como benefi
ciario de la Seguridad Social o no goza del beneficio legal de 
pobreza, haber depositado 25.000 pesetas en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bil
bao Vizcaya de Burgos, Sucursal calle Miranda (clave 65), e 
igualmente justificar la consignación del importe de la condena 
en dicha cuenta, obligación ésta que podrá sustituir por la pre
sentación del aval bancario de carácter solidario.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa 

Cobuhosa, expido la presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, a 19 de julio de 1993. — El 
Secretario, Felipe I. Domínguez Herrero.

5135. — 6.840

Don Felipe I. Domínguez Herrero, Secretario del Juzgado de lo 
Social número uno de los de Burgos y su partido.

Certifico: Que en el proceso laboral al que luego se hará 
nención, se ha dictado sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento: En la ciudad de Burgos, a 19 de julio de 
1993. — El lltmo. señor Magistrado Juez de lo Social número 1 
de Burgos y su provincia, don Manuel Barros Gómez, ha dicta
do la siguiente sentencia. — En Autos número 491/93, seguidos 
ante este Juzgado, de una parte y como demandante doña 
Maribel Santamaría González y doña María Victoria Rebé 
Fernández; y de otra y como demandada la empresa Comercial 
y Distribución Textil Luis Romero, S. A., y el Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido.

Parte dispositiva. - Que con estimación de la demanda in
terpuesta por doña Maribel Santamaría González y doña María 
Victoria Rebé Fernández, frente a la empresa Comercial y Dis
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tribución Textil Luis Romero, S. A., debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido acordado por dicha demandada, a 
la que condeno a que a su elección readmita a las trabajadoras 
en las mismas condiciones que regían antes de producirse su 
despido, o le abone la cantidad de cuatrocientas veinte mil 
setecientas setenta y dos pesetas (420.772 pías.), a cada una 
de ellas, en concepto de indemnización, más en todo caso, los 
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta 
la fecha de notificación a la empresa de la presente resolución, 
a razón de 2.882 pesetas diarias, previniendo a la propia em
presa de que la elección deberá hacerla por escrito o compa
recencia ante la Secretaría de este Juzgado de lo Social, en el 
plazo de cinco días, a contar desde la notificación de la presen
te sentencia, pues en otro caso se entenderá que opta por la 
readmisión, y absolviendo al Fondo de Garantía Salarial sin 
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria para el caso de insol
vencia de la empresa demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se advierte 
que contra la misma pueden interponer recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, que 
deberán anunciar en el plazo de cinco días hábiles en este 
Juzgado, contados a partir de la fecha de notificación, justifican
do si el recurrente no postula como trabajador o como benefi
ciario de la Seguridad Social o no goza del beneficio legal de 
pobreza, haber depositado 25.000 pesetas en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bil
bao Vizcaya de Burgos, Sucursal calle Miranda (clave 65), e 
igualmente justificar la consignación del importe de la condena 
en dicha cuenta, obligación ésta que podrá sustituir por la pre
sentación del aval bancario de carácter solidario.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada 

Comercial y Distribución Textil Luis Romero, S. A., expido la 
presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, a 19 de julio de 1993. — El Secretario, Felipe
I. Domínguez Herrero.

5136. — 9.310

Don Felipe I. Domínguez Herrero, Secretario del Juzgado de lo 
Social número uno de los de Burgos y su partido.
Certifico: Que en el proceso laboral af que luego se hará 

nención, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal que sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Burgos, a 19 de julio de 
1993. — El lltmo. señor Magistrado Juez de lo Social número 1 
de Burgos y su provincia, don Manuel Barros Gómez, ha dicta
do la siguiente sentencia. — En Autos número 450/93, seguidos 
ante este Juzgado, de una parte y como demandante doña 
Blanca Arribas Campo, y de otra y como demandada la empre
sa Comercialización y Distribución Textil Luis Romero, S. A., 
siendo parte asimismo el Fondo de Garantía Salarial, sobre re
clamación por despido.

Fallo. - Que con estimación de la demanda interpuesta por 
doña Blanca Arribas Campo, frente a la empresa 
Comercialización y Distribución Textil Luis Romero, S. A., debo 
declarar y declaro la improcedencia del despido acordado por 
dicha demandada, a la que condeno a que a su elección 
readmita a la trabajadora en las mismas condiciones que regían 
antes de producirse su despido, o le abone la cantidad de 
cuatrocientas noventa y tres mil quinientas pesetas (493.500 
Pesetas), en concepto de indemnización, más en todo caso, los 
salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta 
la fecha de notificación a la empresa de la presente resolución, 
a razón de 3.290 pesetas diarias, previniendo a la propia em
presa de que la elección deberá hacerla por escrito o compa
recencia ante la Secretaría de este Juzgado de lo Social, en el 
plazo de cinco días, a contar desde la notificación de la presen
te sentencia, pues en otro caso se entenderá que opta por la 

readmisión, y absolviendo al Fondo de Garantía Salarial sin 
perjuicio de la responsabilidad subsidiaria para el caso de insol
vencia de la empresa demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se advierte 
que contra la misma pueden interponer recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, que 
deberán anunciar en el plazo de cinco días hábiles en este 
Juzgado, contados a partir de la fecha de notificación, justifican
do si el recurrente no postula como trabajador o como benefi
ciario de la Seguridad Social o no goza del beneficio legal de 
pobreza, haber depositado 25.000 pesetas en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bil
bao Vizcaya de Burgos, Sucursal calle Miranda (clave 65), e 
igualmente justificar la consignación del importe de la condena 
en dicha cuenta, obligación ésta que podrá sustituir por la pre
sentación del aval bancario de carácter solidario.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a Luis Romero, 

Sociedad Anónima, expido la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, a 19 de julio de 
1993. — El Secretario, Felipe I. Domínguez Herrero.

5137. — 8.550

Cédula de notificación
En ejecución número 153/92, seguida a instancia de doña 

María Luisa Aslonsi Cubillo y otros, contra Guevher, S. A., ha 
sido dictada la siguiente:

«Diligencia de ordenación: Secretario don Felipe Domínguez 
Herrero. — En el Juzgado de lo Social número uno de Burgos, 
a 22 de enero de 1993. - Señalándose por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Burgos que la deudora Guevher, S. A., figura 
como contribuyente por los vehículos matrículas BU-9774-J y 
BU-5530-M, se decreta el embargo de los mismos como garan
tía del pago de la presente ejecutoria, oficiándose a la Jefatura 
Provincial de Tráfico para que lleve a efecto la anotación de 
embargo acordada.

Así lo ordeno y doy fe: Fdo. F. Domínguez».
Y para que sirva de notificación en legal forma a la deudora 

Guevher, S. A., que se encuentra en paradero desconocido, 
firmo la presente en Burgos para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a 16 de julio de 1993. — El Secretario 
Judicial (¡legible).

5174. — 3.000

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
CASTILLA Y LEON DE BURGOS

Sala de lo Social
En el recurso de suplicación número 351/93 de esta Sala, 

que trae su causa de los autos número 307/92, del Juzgado de 
lo Social de Burgos 1, seguidos a instancia de José Fernando 
de Diego Delgado, contra Construcciones Arnanz, S. L, y otro, 
sobre cantidad, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia. - limo, señor don José Borrajo Araujo, Presi
dente; limo, señor don Manuel Poves Rojas, Magistrado; 
llustrísima señora doña Marta Tudanca Martínez, Magistrada 
suplente. - Burgos, 22 de julio de 1993. — Dada cuenta; corres
pondiendo a este recurso el número registra! 351/93, se designa 
Magistrado Ponente en el mismo a la lima, señora doña Teresa 
Monasterio Pérez, lo que se hará saber a las partes, de con
formidad con el artículo 203 de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, a efectos de su posible recusación, señalándose para 
votación y fallo el día 7 de septiembre próximo, en cuya fecha 
la Sala estará formada por los señores Magistrados titulares de 
la misma.
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Así lo dispuso la Sala y lo firma el señor Presidente. - Doy 
fe: El Presidente (ilegible). — Ante mí, el Secretario (ilegible)».

Y para que sirva de notificación en forma legal a Construc
ciones Arnanz, S. L, en paradero desconocido, expido la pre
sente en Burgos, a 22 de julio de 1993. — El Secretario (¡legi
ble).

5315. — 4.180

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO

Servicio Territorial de Burgos
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO

Asunto: Información pública sobre expedientes de autorización 
por la Comisión Provincial de Urbanismo de edificaciones e instalacio
nes de utilidad pública e interés social y viviendas familiares en suelo 
no urbanizadle y urbanizadle no programado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3,2°,c del 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana y 44.2 del Reglamento de Gestión Urba
nística, se someten a información pública los siguientes expe
dientes:

Expte. 76/93. - Construcción de bodega, promovida por don 
José Alberto Calvo Casajus, en Quintana del Pidió.

Expte. 77/93. - Construcción de bodega, promovida por don 
Amallo Aragón Sastre, en representación de Bodega Alto Duero, 
S. L„ en Quintana del Pidió.

Expte. 60/93. - Legalización de una vivienda por don An
drés Adolfo Prieto Gómez en la finca denominada El Correo, en 
suelo no urbanizable de especial protección en Burgos.

Expte. 57/93. - Rehabilitación de vivienda en la finca Puertas 
Verdes (dentro del área de protección de La Cartuja), promovi
do por doña Josefa Oviedo de Quevedo, en Burgos.

Estas publicaciones no suponen reconocimiento de derecho 
alguno y no tienen otros efectos que la admisión a trámite de los 
expedientes y apertura del plazo de información pública por 
espacio de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que se produzca su publicación, pudiéndose exami
nar los expedientes y formular alegaciones ante la Comisión 
Provincia! de Urbanismo, sita en el Servicio Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Glorieta de Bilbao sin 
número (2.a planta), de esta capital.

Burgos, 21 de julio de 1993. — El Jefe del Servicio Territo
rial, Gerardo Gonzalo Molina.

5275. — 4.275

SECCION ASUNTOS LEGALES 
URBANISMO Y CALIDAD AMBIENTAL

Expediente: E.I.A. 93-02-003.

La Ponencia Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental 
de la Provincia de Burgos, en su sesión celebrada el día 28 de 
julio de 1993, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del R. D. 1.131/88, de 30 de septiembre, en relación con el 
artículo 6.2 del Decreto 269/89, de 16 de noviembre, de la Junta 
de Castilla y León, acordó someter al trámite de información 
pública el expediente que a continuación se relaciona:

Estudio de Impacto Ambiental de la Presa de Alba para 
Abastecimiento de La Bureba en el río Oca, en el término 
municipal de Villafranca Montes de Oca (Burgos), cuyo promo
tor es la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

Lo que se hace público en este «Boletín Oficial», abriéndo
se el trámite de información pública, por espacio de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que se 
produzca la última publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, o en el «Boletín Oficial de Castilla y León», 
pudiéndose examinar el expediente y formular alegaciones u 
observaciones ante dicha Ponencia de Evaluación de Impacto 
Ambiental, sita en el Servicio Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, Edificio de Usos Múltiples (2.a planta), 
Glorieta de Bilbao s/n., en Burgos.

Burgos, 29 de julio de 1993. — El Jefe del Servicio Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Gerardo Gonza
lo Molina.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Servicio Territorial
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la 

Concentración Parcelaria de la zona de Orón (Burgos), declara
da de utilidad pública y de urgente ejecución por Decreto de 21 
de diciembre de 1979.

Primero: Por resolución de la Dirección General de Estruc
turas Agrarias de 14 de julio de 1993, se aprobó el acuerdo de 
concentración de la zona de Orón (Burgos), tras haber introdu
cido las modificaciones oportunas en el Proyecto, como conse
cuencia de la encuesta de dicho Proyecto, llevada a cabo con
forme determina el artículo 40-3 de la Ley de Concentración 
Parcelaria de Castilla y León de 28 de noviembre de 1990, 
acordando la publicación del mismo en la forma que determina 
el artículo 47 de dicha ley.

Segundo: Que el acuerdo de concentración estará expuesto 
al público en el Ayuntamiento durante treinta días hábiles a 
contar del siguiente al de la inserción de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Tercero: Que durante dicho plazo de treinta días podrá enta
blarse recurso de alzada al Exorno. Sr. Consejero de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León, pudiendo los recurrentes 
presentar el recurso en las Oficinas de la Delegación Territorial por 
sí o por representación y expresando en el escrito un domicilio para 
hacer las notificaciones que procedan, advirtiéndose que contra el 
acuerdo de concentración, sólo cabe interponer recurso si no se 
ajusta a las Bases o si se han infringido las formalidades prescritas 
para su colaboración y publicación.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor del 
artículo 52 de la Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y 
León de 28 de noviembre de 1990, todo recurso administrativo 
cuya resolución exija un reconocimiento pericial del terreno que 
implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta 
podrá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquida
ción definitiva, una vez practicada la prueba. La Consejaría 
acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad depositada, si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o se refieran a la prueba pericial 
que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Burgos, 26 de julio de 1993. — El Jefe del Servicio Territo
rial, José Vallés Rafecas.

5365. — 4.845

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CENTRO DE GESTION CATASTRAL Y 
COOPERACION TRIBUTARIA

Gerencia Territorial de Burgos
El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria, en sesión 

celebrada el día 29 de julio de 1993, tomó el acuerdo de apro



B. O. DE BURGOS 6 AGOSTO 1993. — NUM. 148 PAG. 5

bar las Delimitaciones de Suelo de Naturaleza Urbana, a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles según establece el artícu
lo 70.2 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales (B. O. E. n.s 313, del día 30), correspondien
tes a:

Valle de Mena: (Según Normas Subsidiarias de Planeamiento 
aprobadas el 24 de julio de 1990 y una modificación puntual 
aprobada el 9 de abril de 1992).

Junta de Traslaloma: (Según Proyecto de Delimitación de 
Suelo aprobado el 25 de noviembre de 1991).

Valdorros: (Según Normas Subsidiarias de Planeamiento 
aprobadas el 16 de enero de 1992).

Los expedientes de cada municipio, compuestos por la 
Memoria justificativa, los planos y las relaciones de fincas inclui
das o excluidas por haberse alterado su naturaleza rústica o 
urbana en virtud del acuerdo adoptado, se encuentran expues
tos al público en la Gerencia Territorial, calle Vitoria número 39-
4.a planta, durante el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Contra el indicado acuerdo podrá interponerse recurso de 
reposición por las personas físicas o jurídicas afectadas ante el 
Consejo Territorial, según previene el Real Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre (B. O. E. n2 235 del día 1 de octubre), o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Regional, según previene el artículo 78.1 de la 
Ley 39-71988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales (B. O. E. n.2 313 del día 30), durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél en que 
expire la exposición pública, sin que ambos puedan 
simultanearse.

Burgos, 29 de mayo de 1992. — La Gerente Territorial, Pilar 
Diez del Corral Lozano. — V2 B.2 El Delegado Provincial de 
Hacienda del Consejo Territorial, Juan Vargas García.

5346. — 5.700

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Por acuerdo plenario de fecha 8 de julio de 1993 se apro

baron las Bases específicas que han de regir la contratación 
indefinida de una plaza de Empleada/o de la Limpieza, en ré
gimen laboral.

Asimismo se aprobó que las Bases Generales de aplicación 
serán las aprobadas por acuerdo plenario de fecha 8 de octu
bre de 1992, ya publicadas en el «Boletín Oficial» de la provin
cia (n2 245 y fecha 24-12-92) y en el «Boletín Oficial de Castilla 
y León» (n.2 205 y fecha 23-10-92).

BASES EMPLEADA/O DE LA LIMPIEZA
Convocatoria para la contratación indefinida de una plaza de 

empleada/o de la limpieza, en régimen laboral, del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos)

1. -Número de plazas: 1.
2. -Sistema de selección: Oposición.
3. -Edad: Tener cumplidos 18 años y no exceder de 55 años.
4. -T¡tulación: Ninguna.
5. -Derechos de examen: 750 ptas.
6-Tribunal calificador:
El Tribunal Calificador estará constituido en la forma siguiente:
— Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 

en quien delegue.
— Vocales:
Un trabajador del Ayuntamiento propuesto por la Comisión 

Informativa de Personal.

Un representante de la Junta de Castilla y León.

Un trabajador del Ayuntamiento designado por la Corpora
ción.

El Secretario de la Corporación o funcionario en quien de
legue, quien actuará a la vez como Secretario del Tribunal.

- Un representante de los trabajadores, con voz pero sin 
voto.

7-Ejercicios de la oposición:
Constará de un sólo ejercicio que se realizará en tres fases:
7.1. Fase 1.a: Consistirá en responder por escrito a un texto 

y preguntas cortas relacionadas con el puesto de trabajo: por 
ejemplo, limpieza de techos, paredes, suelos, limpieza de mue
bles, eliminación de manchas, productos de limpieza, instru
mentos o máquinas para la limpieza, etc.

La lectura de las respuestas a las preguntas cortas será 
pública y tendrá lugar en los días y horas que señale el tribunal.

Concluida la lectura, el tribunal podrá dialogar con el aspi
rante sobre las materias objeto de las preguntas y pedirle expli
caciones complementarias.

7.2. Fase 2.a: Realización de una prueba práctica de lim
pieza.

7.3. Fase 3.a: Reconocimiento médico.
Se basa en las siguientes consideraciones:
1. - Enfermedades del aparato respiratorio:
— Deformidad del tórax que modifique o dificulte la respira

ción o los movimientos del tronco.
— Espirometría con patrón de afectación respiratoria.
2. - Enfermedades del aparato circulatorio:
— Varices de intensidad que se marquen claramente en 

bipedestación.
— Hipertensión arterial o hipotensión arterial marcadas.
3. - Enfermedades del aparato locomotor:
— Amputación de dedos o partes de ellos que impidan el 

ejercicio de su función.
— Atrofias o anquilosis de los miembros que sean incompa

tibles con el desarrollo de su función.
— Escoliosis, cifosis o lordosis que produzcan asimetría en 

bipedestación.
— Lesiones de manos y dedos que produzcan limitaciones 

de su movilidad.
— Cicatrices que por su localización o adherencia impidan 

el libre movimiento de los miembros.
— Limitaciones en la movilidad de las articulaciones que 

impidan para el desarrollo de sus funciones.
8. - Calificación de las fases:
8.1. Fase 1.a:
— Cuestionario: Será calificado de 0 a 10 puntos. Las res

puestas negativas serán penalizadas en la forma que determine 
el Tribunal, que será comunicada a los aspirantes antes de 
iniciarse el ejercicio.

— Preguntas: Serán calificadas de 0 a 10 puntos.
Serán eliminados los aspirantes que no obtengan un mínimo 

de 5 puntos en cada una de las partes. La calificación total del 
presente ejercicio será la media de ambas partes o, en su caso, 
la puntuación obtenida en la parte objeto del ejercicio.

8.2. Fase 2.a: Será calificada de 0 a 10 puntos. Serán 
eliminados los aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 
puntos.

8.3. Fase 3.a: Apto o no apto.
8.4. Modo de calificación de la fase 1 a y 2.a (preguntas):
a) Eliminación provisional de la puntuación mayor y menor 

para la obtención de la media con las tres puntuaciones restan
tes.
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b) Eliminación de las puntuaciones del tribunal que exce
dan o que sean inferiores a 1,6 respecto a la media obtenida 
conforme al apartado a).

o) Obtención de la nueva media con el resto de las puntua
ciones.

8.5. La calificación definitiva de la oposición estará deter
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en el con
junto de las partes.

Miranda de Ebro, a 19 de julio de 1993. — El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

5179. — 14.820

Ayuntamiento de Valle de Losa
Por don Félix Angel Martínez Fernández se ha solicitado 

licencia para la construcción de un establo-henil fuera del casco 
urbano de Relióse de Losa.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer, puedan hacer las ob
servaciones pertinentes dentro del plazo de 10 días, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 30 del Reglamento de 
Actividades de 30 de noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en las Oficinas Municipales del Ayuntamiento.

Valle de Losa, a 7 de julio de 1993. — El Alcalde, Alfredo 
Vadillo Pardo.

5330. — 3.000

ANUNCIOS URGENTES
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Don Luis Alonso Polo, Recaudador, Agente Ejecutivo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Burgos.
Hago saber: Que intentadas las notificaciones de 487 Cer

tificaciones de Descubierto y dos valores en recibo, debidamen
te providenciadas de apremio, en el domicilio de Castellana de 
Publicidad Exterior, S. A. (actualmente Sociedad Limitada), en 
cumplimiento del Decreto de la Alcaldía Presidencia, de fecha 
26 de julio de 1993, y no habiéndose podido practicar las mis
mas, procede: por una parte, en aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del apartado quinto del artículo 103 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado con fecha 20 
de diciembre de 1990, a la notificación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y, por otra, a que las cédulas de notificación que
den a disposición del interesado en la Recaudación Municipal, 
sita en la calle Aranda de Duero, número 5, hasta que éste las 
reclame, dada la imposibilidad manifiesta de hacer entrega de 
las mismas, según lo ordenado en los artículos 103 y 106 del 
indicado cuerpo legal.

Todas las Certificaciones de Descubierto cuyos datos 
esenciales se reflejan a continuación están apremiadas, cuyas 
providencias dicen, todas ellas, textualmente: «Providencia: En 
uso de las facultades que me confiere el artículo 5,3-c), del Real 
Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, liquido el recargo de 
apremio, por el 20% de la deuda pendiente, y dicto providencia 
para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor ó las garantías existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho 
Reglamento». La única variación en cada una de ellas se co
rresponde con la fecha de la firma, reflejadas en la columna 
quinta.

<V.8 N.s p py
Cert. Fecha Liquid._____ Concepto Año Apremio Importe

1.776 25/04/91 517.118 Publicidad 1.990 29/04/91 60.000
1.777 " 517.119 it ii it 30.000
1.778 " 517.970 n n ii 30.000

N.= N.«
Cert. Fecha Liquid.

F. P./
Concepto Año Apremio Importe

1.779 •i 517.971 „ ti n 60.000
1.780 •i 517.972 ii •i •i 30.000
1.781 •i 517.973 ii ■i •i 60.000
1.782 i ■ 517.974 ii ii 1 30.000
1.78 3 ii 517.975 ii ii ii 30.000
1.784 ii 517.976 ii •i ii 30.000
1.785 ii 517.977 ii ii ii 30.000
1.786 ii 517.978 ii ii •i 60.000
1.787 517.979 n ii ■i 60.000
1.788 •i 517.980 ii ii ii 30.000
1.789 •i 517.981 n n ii 60.000
1.790 •i 517.982 it ti ii 60.000
1.791 ii 517.983 ii it ii 30.000
1.792 ii 517.984 ii ii ii 30.000
1.793 •i 517.985 n n ii 30.000
1.794 ii 517.986 ii ii ii 60.000
1.795 517.987 11 •• •• 60.000
1.796 ii 517.988 ii n ii 60.000
1.797 ii 517.989 ii ii ii 60.000
1.798 ii 517.990 n n ii 30.000
1.799 ii 517.991 ii ii ii 60.000
1.800 ii 517.992 ii ii ii 60.000
1.801 ii 517.993 n ii n 30.000
1.802 ii 517.994 ii ii n 60.000
1.803 ii 517.995 ii ii ii 60.000
1.804 ii 517.996 ii ii ii 60.000
1.805 ii 517.997 ii ii ii 60.000
1.806 517.998 ii n n 60.000
1.807 ii 517.999 n ii ii 30.000
1.808 ii 518.000 ii li ii 60.000
1.809 •i 518.001 ii ii ii 60.000
1.810 ii 518.002 ii II ii 60.000
1.811 ii 518.003 ii II ii 60.000
1.812 ii 518.004 n II ii 60.000
1.813 ii 518.005 ii II ii 60.000
1.814 n 518.006 ii II ii 60.000
1.815 ii 518.007 ii II n 60.000
1.816 ii 518.008 ti II ii 60.000
1.817 ii 518.009 ii 11 ii 60.000
1.818 •i 518.010 ii 11 n 60.000
1.819 ii 518.011 n II ii 60.000
1.820 ii 518.012 n II ii 30.000
1.821 ii 518.013 ii II ii 60.000
1.822 ii 518.014 ii II ii 30.000
1.823 •i 518.015 ii 11 ii 60.000
3.028 01/12/89 502.765 Publicidad 04/12/89 60.000
3.029 ii 502.766 n II n 60.000
3.030 ii 502.767 n II ii 30.000
3.031 ii 502.768 ii II ii 60.000
3.032 ii 502.769 ii II H 30.000
3.033 ii 502.770 n 60.000
3.034 •i 502.771 n II 11 30.000
3.035 ii 502.772 ii II II 30.000
3.036 ii 502.773 ii 11 II 30.000
3 ■ 037 ii 502.774 ti II II 60.000
3.038 ii 502.775 ii 11 II 60.000
3.039 ii 502.776 ii II 11 30.000
3.040 ii 502.777 ii ■ 60.000
3.041 502.778 n II 60.000
3.042 ii 502.779 ii II II 30.000
3.043 ii 502.780 ii II II 60.000
3.044 ii 502.781 ti 11 II 60.000
3.045 ii 502.782 n 11 II 30.000
3.046 M 502.783 ii 11 II 60.000
3.047 II 502.784 n II II 30.000
3.048 II 502.785 •i - II II 60.000
3.049 II 502.786 ii II 11 60.000
3.050 II 502.787 n II II 30.000
3.051 •I 502.788 n II 11 60.000
3.052 II 502.789 n II II 60.000
3.053 11 502.790 ii II II 30.000
3.054 11 502.791 ii II II 60.000
3.055 II 502.792 ii II 11 30.000
3.056 II 502.793 ii II II 30.000
3.057 n 502.794 ii n II 60.000
3.071 ii 510.002 ii ii II 60.000
3.072 ii 510.003 n ii 11 120.000
3.073 it 510.003 ii II 150.000
1.611 27/02/90 518.468 Publicidad 1.989 19/03/90 720.000
1.612 28/02/90 521.901 ii ii ii 30.000
1.613 ti 521.902 •i ii ii 30.000
1.614 ii 521.903 ii u n 60.000
1.615 ii 521.904 ii ii ii 60.000
1.616 n 521.905 n •i ii 60.000
1.617 ii 521.906 n ii ii 30.000
1.618 n 521.907 n ii u 30.000
1.619 ii 521.908 n « n 30.000
1.620 ii 521.909 n ii H 60.000
1.621 » 521.910 ii n II 30.000
1.622 it 521.911 ii ii II 30.000
1.623 ii 521.912 ii n II 30.000
1.624 521.913 ii ii II 30.000
1.625 n 521.914 n ii II 30.000
1.626 ii 521.915 ii ii II 60.000
1.627 ii 521.916 ii u II 30.000
1.628 n 521.917 ii ii 11 60.000
1.629 ii 521.918 ii « II 60.000
1.630 521.919 ■ ii n 60.000
1.631 ii 521.920 ii ii ii 60.000
1.632 521.921 ii ii u 30.000
1.633 n 521.922 ii n ii 30.000
1.634 n 521.923 n n n 60.000
1.635 n 521.924 n n ii 30.000
1.636 ii 521.925 ii n ii 60.000
1.637 ii 521.926 n ii n 60.000
1.638 ii 521.927 n ii n 60.000
1.639 n 521.928 ii n ii 60.000
1.640 521.929 ii ii II 60.000
1.641 ii 521.930 ii it •i 60.000
1.642 521.931 ii ii 30.000
1.643 521.932 ii ii ii 60.000
1.644 n 521.933 ii n ii 30.000
1.645 ii 521.934 ii ii 60.000
1.646 ii 521.935 ii ii ii 30.000
1.647 ti 521.936 it ii ii 30.000
1.648 ii 521.937 n it ii 60.000
1.649 521.938 ii ii ii 60.000
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N.s 
Cert. Fecha

N.c 
Liquid. Concepto Año

F. P./ 
Apremio Importe

1.650 1. 521.939 II II II 60.000
1.651 11 521.940 •I II II 30.000
1.652 11 521.941 n II II 60.000
1.653 11 521.942 •• II II 30.000
1.654 28/02/90 521.943 Publicidad 1.989 19/03/90 30.000
1.655 •• 521.944 •i 11 11 30.000
1.656 •• 521.945 •i 11 n 60.000
1.657 •i 521.946 ii n 11 30.000
1.658 •• 521.947 •1 n 11 60.000
1.659 •• 521.948 11 11 11 30.000
1.660 •• 521.949 11 'i 11 60.000
1.661 •• 521.950 ■i 11 n 60.000
1.662 •• 521.951 » 11 11 60.000
1.663 ti 521.952 11 11 11 30.000
1.664 n 521.953 •i n 11 30.000
1.665 •• 521.954 •i 11 11 30.000
1.666 ii 521.955 11 11 n 60.000
1.667 ii 521.956 •i 11 n 30.000
1.668 n 521.957 11 11 11 60.000
1.669 ii 521.958 11 11 11 30.000
1.670 ii 521.959 11 11 11 60.000
1.671 •t 521.960 •i 11 11 30.000
1.672 n 521.961 •i 11 11 60.000
1.673 •i 521.962 11 11 11 60.000
1.674 ii 521.963 11 11 11 60.000
1.675 ii 521.964 11 ti 11 30.000
1.676 n 521.965 11 11 11 60.000
1.677 •i 521.966 11 11 11 60.000
1.678 •i 521.967 11 11 11 60.000
1.679 ii 521.968 11 11 11 30.000
1.68Ü M 521.969 11 n 11 60.000
1.681 II 521.970 11 11 11 60.000
1.682 II 521.971 ■i 11 11 60.000
1.683 II 521.972 •i 11 n 60.000
1.684 II 521.973 11 11 11 30.000
1.685 II 521.974 11 11 11 60.000
1.686 II 521.975 11 11 11 60.000
1.687 II 521.976 11 11 11 30.000
1.688 II 521.977 11 11 11 60.000
1.689 II 521.978 n 11 11 60.000
1.690 H 521.979 11 11 n 60.000
1.691 I* 521.980 n 11 11 60.000
1.692 II 521.981 ti M 11 60.000
1.693 II 521.982 11 - II 11 60.000
1.694 II 521.983 11 II 11 30.000
1.695 •I 521.984 11 II 11 30.000
1.696 II 521.985 11 11 n 30.000
1.307 21/02/90 513.677 11 11 15/03/90 r - ono
1.3 08 n 513.6 / 8 •i II 11 R , 0 0 0
1.309 ii 513.679 11 II 11 r , non
1.310 n 513.680 11 II 11 r , 000
1.311 ii 51 3.681 11 II 11 r . nnn
1.312 •i 513.682 11 11 11 r nnn
1.313 n 513.683 ii II 11 r . non
1.314 ii 513.684 u 11 11 r , nnn
1.315 513.685 11 II 11 5.000
1.316 n 513.686 11 II H r , nnn
1.317 ii 513.687 11 11 II r , nnn
1.318 ii 513.688 11 II II 5.000
1.319 •i 513.689 n H II 5.000
1.320 •i 513.690 11 II II 5.000
1.321 ii 513.691 11 II II R, 000
1.322 513.692 11 II ll 5.000
1 • 323 •i 513.693 11 II II R , 0 O 0
1.324 •i 513.694 11 II II R , 000
1.325 11 513.695 11 II II R . 000
1 • 32b ii 513.696 11 II II 5.000
1.327 •• 513.697 n II II 5.000
1 • 3 2 ti •i 513.698 11 II II 5.000
1 • 329 •* 513.699 11 II II 5.000
1 • 330 11 513.700 •i ll ll R . 000
1.331 ii 513.701 11 II II R , 000
1.332 •i 513.702 11 II II R . 000
1 • 333 •i 513.703 n II II R , 000
1.334 ii 513.704 II 11 R . 000
1.335 ■i 513.765 11 II II r , nnn
1.336 •i 513.706 n II II 5,000
1.33/ •i 513.707 n II ll 5.000
1 • 3 3 ti n 513.708 n II II 5.000
1 • 3 jy fi 513.700 11 ll II 5.000
1.340 H 513.710 ti II II R, 000
1.341 II 513.711 ti II II r , nnn
1 • 342 II 513.712 n II II 5.000
1.343 •1 513.713 11 11 II R. 000
1.344 H 513.714 11 II II R. 000
1 • 345 II 513.715 11 II II R , 000
1 • 346 II 513.719 11 II II r , nnn
1.347 •I 513.720 11 II II 5.000
1 • 348 II 513.721 11 II II r , n n n
1 • 349 ii 513.722 H II II r . nnn
1 • 350 I* 513.723 II II II 5.000
1.351 11 513.724 II 11 II r , non
1.352 II 513.725 II II II R. 000
1 • 353 II 513.726 II II II R, 000
1.354 n 513.727 II II II 5.000
1 • 355 ii 513.728 II II II 5.000
1 • 356 ii 513.729 II II 11 5.000
1.357 'i 513.730 II II 11 5.000
1 ■ 3 5ti •• 513.731 II II 11 r . n n n
1 • 359 ii 513.732 II II 11 r , ono
1 • 360 ii 513.733 II |1 11 5.000
1.361 •i 513.734 II II 11 5.000
1*362 11 513.735 II II 11 5.000
1 • 363 ii 513.736 II II 11 R - 0 0 0
1.3 b4 ii 513.737 || II n R , 00O
1 • 365 ii 513.738 II II 11 5.000
1.366 ■i 513.739 II II 11 5.000

'• 513.740 11 II 11 5.000
1.368 ii 513.741 11 II n 5.000
1.369 it 513.742 || 11 11 5.000
1 • 370 n 513.743 II II ii 5.000
1.3/1 n 513.744 II II ii R . (JUU
1.372 ii II II ii 5.000
1.373 ii R1 1 "74 A II II 11 5.000
1.374 ii R11 747 II 11 11 5.000
1.375 •i 513.748 II II 11 5.000

N.» 
Cert. Fecha

N.= 
Liquid. Concepto Año

F PJ 
Apremio Importe

1.376 11 513.749 ti ff t,
1.377 II 513.750 II II II r nnp
1.378 n 513.751 II n II r nnn
1.379 11 513.752 II 11 II r , non
1.380 ti 513.753 II 11 11 r . nnn
1.381 11 513.754 II n II r . nnn
1.382 11 513.755 II it II r , nnn
1.383 n 513.756 II 11 II 5.000
1.384 H 513.757 II n 11 5.000
1.385 11 513.758 II 11 II 5.000
1.386 11 513.759 II 11 II
1.387 11 513.760 II 11 11 5,000
1.388 11 513.761 II H n 5 ■ 000
1.389 11 513.762 II 11 11 r , nnn
1.390 •1 513.763 II 11 11 r 000
1.391 11 513.764 II 11 11 5.000
1.392 11 513.765 II 11 11 5.000
1.393 •i 513.766 II 11 11 5.000
1.394 11 513.767 II 11 H 5.000
1.395 •i 513.768 II 11 11 5.000
1.396 ■i 513.769 II 11 II 5.000
1.397 513.770 II 11 II 5.000
1.398 11 513.771 II 11 n 5.000
1.399 11 513.772 ll 11 11 5.000
1.400 •i 513.773 II 11 11 5.000
1.401 n 513.774 II 11 11 r , nnn
1.402 11 513.775 II n 11 5 000
1.403 11 513.776 II it 11 r . nnn
1.4 04 11 513.777 II 11 11 r , nnn
1.405 11 513.778 II 11 11 r . nnn
1.406 11 513.779 II 11 n r . nnn
1.407 11 513.780 II H 11 r 000
1.4 08 •i 513.781 II n 11 r . nnn
1.4 09 11 513.782 II 11 11 r , nnf)
1.410 11 513.783 II 11 11 r , nnn
1.411 11 513.784 II 11 11 5.000
1.412 11 513.785 II n 11 5.000
1.413 •1 513.786 II 11 11 5.000
1.414 11 513.787 II 11 11 5 000
1.415 11 513.788 II 11 11 r nnp
1.416 n 513.789 II n 11 r nnn
1.417 11 513.790 II 11 11 r nnn
1.418 11 513.791 II 11 H 5.000
1.419 •i 513.792 II 11 n 5.000
1.420 11 513.793 n 11 11 5.000
1.421 11 513.794 11 11 11 5. o o o
1.422 11 513.795 n 11 M 5.000
1.423 11 513.796 11 11 11 5.000
1.424 11 513.797 11 11 11 5.000
1.425 11 513.798 11 11 11 5.000
1.426 n 513.799 11 11 11 5.000
1.427 11 513.800 11 ii 11 5.000
1.428 11 513.801 n 11 11 5.000
1.429 11 513.802 it 11 11 r . n n n
1.430 11 513.803 11 11 11 R . 000
1.431 11 513.804 11 11 11 5.000
1.432 ti 513.805 11 11 11 5.000
1.433 11 513.806 11 11 11 5.000
1.434 11 513.807 n 11 11 5.000
1.435 11 513.808 11 11 11 5.000
1.436 11 513.809 11 11 11 5.000
1.437 11 513.810 it 11 11 5. ono
1.438 11 513.811 11 11 11 5.000
1.439 11 513.812 11 11 11 5.000
1.440 n 513.813 11 11 11 5. noo
1.441 11 513.814 11 11 11 5. oon
1.442 11 513.815 11 11 11 5.000
1.443 11 513.816 11 11 11 5.000
1.444 11 513.817 11 11 11 5.000
1.445 11 513.818 11 11 11 r . nnn
1.446 n 513.819 11 11 11 5,000
1.447 11 513.820 11 n 11 r . oon
1.448 11 513.821 11 11 11 5 - 000
1.449 11 513.822 11 n 11 5.000
1.450 11 513.823 11 11 11 r . nnn
1.451 11 513.824 H n 11 5.000
1.452 11 513.825 II 11 11 r, nnn
1.453 11 513.826 II 11 11 r . nnn
1.454 n 513.827 II n 11 5. nnn
1.455 11 513.828 II 11 11 5. nnn
1.456 11 513.829 II 11 11 5. oon
1.457 11 513.830 II 11 11 r . nnn
1.458 11 513.831 11 11 11 5.000
1.459 11 513.832 II 11 11 5. non
1.460 11 513.833 II 11 11 5.000
1.461 11 513.834 II n 11 5.000
1.462 11 513.835 II 11 11 5.000
1.463 11 513.836 n 11 H r , n n o
1.464 11 513.837 11 11 II 5. noo
1.465 11 513.838 11 n II r . non
1.466 11 513.839 11 11 II r , 0 n n
1.467 11 513.840 11 11 II r . nnn
1.468 11 513.841 11 11 II r . nnn
1.469 11 513.842 n 11 II r . nnn
1.470 11 513.843 11 11 ti r , npn
1.471 513.844 •i 11 II 5.000
1.472 11 513.845 11 11 II
1.473 •i 513.846 11 11 II 5 000
1.474 11 513.847 11 ■1 II R 000
1.475 •1 513.848 11 n II
1.476 n 513.849 11 11 n 5 000
1.477 H 513.850 11 11 11
1.478 •I 513.851 11 11 11
1.479 513.852 11 11 11 R 000
1.480 •’ 513.853 11 11 11 R nnn
1.481 11 513.854 11 11 11
1.482 n 513.855 11 11 11
1.483 11 513.856 it 11 n
1.484 if 513.857 11 n 11
1.485 •1 513.858 11 ll it
1.486 11 513.859 11 II 11
1.487 11 513.860 11 II 11
1.488 11 513.861 11 II 11
1.489 ti 513.862 11 ti 11
1.490 11 513.863 11 II
1.491 513.864 ll 11 5.000
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1.492 H 513.865 II II II 5.000
1.493 II 513.866 II II II 5.000
1.494 11 513.867 II II II 5.000
1.495 II 513.868 II II II 5.000
1.496 II 513.869 II II II 5.000
1.497 II 513.870 II II II 5. OÜO
1.498 II 513.871 II II II 5.000
1 . 499 II 61 1.R72 11 II - II 5.000
i . snn II 611 , R73 II II II 5.000
i . Rm II 611,R74 11 II II 5.000
1.502 II 611.R7 6 11 II II 5.000
1.537 II 514.488 II II II 60.000
1.538 H 514.489 II II II 30.000
1.539 II 514.490 II II II 30.000
1.540 II 514.491 II 11 II 60.000
1.541 514.492 II n II 60.000
1.542 11 514.493 II ii II 60.000
1 . R 4 3 : 514.494 II n II 60.000
1 R 4 4 11 514.495 II ii II 30.000
1 . R 4 R II 514.496 11 ii II 30.000
1 . R 4 6 II 614-497 II •i II 60.000
1.547 II 514.498 II ii II 60.000
1.548 II 514.499 II ii II 30.000
1.549 II 514.500 II ii II 60.000
1.550 II 514.501 II ii II 60.000
1.551 II 514.502 II ii II 60.000
1.552 II 614.603 II ii II 60.000
1.553 II 514.504 II ii II 60.000
1.610 27/02/90 518.467 Publicidad 1.988 19/03/90 390.000
6.076M 23/01/90 14617DR Inf.Policial.989 19/02/90 2.000
4.331 01/06/90 501.699 Publicidad 1,989 15/06/90 5.000
4.332 •i 501.700 •• •i 5.000

4.333 ii 501.701 n ii ii 5.000
4.334 ti 501.702 n ii ii 5.000
4 ■ 3 3 R ii 501.703 ii •i ii 5.000
4.336 n 501.704 ii ii ii 5.000
4.337 ii 501.705 u ii ii 5.000
4.338 ii 501.706 u ii •i 5.000
4 339 ii 501.707 ii •i 5.000
4.340 ii 501.708 ii ii ii 5.000
4.341 ii 501.709 ii ii ii 5 • 000
4.342 ii 501.710 ii ii ii 5.000
4.343 ii 501.711 ii 1 ii 5.000
4.344 ii Rn1,717 ii ii ii 5 ■ 000
4.345 ii 601.713 ii ii •i 5.000
4.346 •i 501.714 u ii •i 5.000
4.347 •i 501.715 ii ii ii 5.000
4 34R ii 501.716 n ii ii 5.000
4.340 ii 601.717 ii ii it 5.000
4 3 RO ii 601.71R ii ii ii 5.000
4.3 R1 ii 601.719 ii ii •i 5.000
4.3R? n 501.720 ii ii •i 5.000
4.363 ii 501.721 •i •i •i 5.000
4.3 R 4 ii 601.722. M ii •i 5.000
4.3 R6 ii 601.723 II •i ii 5.000
4.3 R 6 ii 601.724 II ii •i 5.000
4.3 R7 ii 601.725 11 •i 5.000
4 3 R R ii 601,726 II ii ii 5.000
4.3 RQ ii 501 . T>."1 II ii ii 5.000
4.360 ii 501.728 II n •i 5.000
4.3 61 ii 601.729 II M ii 5.000
4.362 n 501.730 II II ii 5.000
4.363 ii 501.731 11 •1 •i 5.000
4.364 ii 501.732 II II •i 5.000
4.365 ii 501.733 II II ii 5.000
4.366 ii 501.734 II II •i 5.000
4-367 ii 501.735 II II •i 5.000
4.36fi ii 501.736 II •I •i 5.000
4.369 ii 501.737 II •I •i 5.000
4.370 ii 501.738 II II ii 5.000
4.371 ii 501.739 II II •i 5.000
4.372 ii 501.740 II H n 5.000
4-373 ii 501.741 II II •i 5.000
4,374 ii 501.742 II II ii 5.000
4.376 ii 501.743 II II ii 5.000
4.376 ii 501.744 II II ii 5.000
4-377 ii 501.745 II II ii 5.000
4.378 ii 501.746 II II •i 5.000
4.379 ii 501 .747 II •l ii 6.000
4.3RO i 501.748 II II •i 5.000
4.3R1 ii 501.749 II II •i 5.000
4,3R2 ii 501.750 II II ii 5.000
4.3R3 ii 501.751 II II •i 5.000
4.384 ii 501.752 •' •• 5.000

4.385 ii 501.753 II H ii 5, nnn
4.386 ii 501.754 II II n 6. nnn
4.387 •' 501.755 '■ 1 ii 6, nnn
4.388 ii 501.756 it r e nnn
4.389 ii 501.767 II ii r , nnn
4.390 n 501.758 II II it r . nnn
4.391 H 501.759 II ii r . nnn
4.392 •1 501.760 II II ii 6.000
4.393 II 501.761 II II n r . nnn
4.394 II 501.762 II II ii r , npn
4.395 •I 501.763 II II u r . nnn
4.396 •I 501.764 n '■ ii r. nnn
4.397 501.765 ii II ii r. nnn
4.398 II 501.766 n II ii r , nnn
4.399 II 501.767 ii II ii r . nnn
4.400 II 501.768 ii II ii r . nnn
4.401 •I 501.769 ii II ii r , nnn
4.402 II 501.770 ii II n r . nnn
4.403 II 501.771 ii II ii 6. nnn
4.404 11 501.772 ii II ii r . nnn
5.590 08/08/90 507.400 Publicidad 1.989 23/08/90 1.860.000
5.613 •i 507.900 n 1.990 ii 30.000
5.614 •i 507.901 ii ii ii 60.000
5.615 •i 507.902 ii n 60.000
5.616 11 507.903 n n 60.000
5.617 ii 507.904 ii ii ii 30.000
5.6 1 ti 'i 507.905 ii n ii 30.000
5.619 •i 507.906 ii n ii 60.000
5.620 ii 507.907 ii ii ii 60.000
5.621 ii 507.908 ii ll ii 30.000
5.622 ii 507.909 ii n ii 30.000
5.623 11 507.910 •i 60.000

NA 
Cert. Fecha

NA 
Liquid. Concepto Año

F. P./
Apremio Importe

H R07.911 II II II 60.000
R . 6 2 R II Rn7,912 II II II 60.000
5.626 II Rrt7.913 II II •• 30.000
5.627 ll 507.914 II II 11 30.000
5.628 II 507.915 II II •i 30.000
5.629 II Rrt7.916 II II •I 30.000
5.630 II Rn7.917 II II it 30.000
5.631 II 507.918 II II ii 60.000
R . 632 II 507.919 II II 11 60.000
R . 633 507.92Ó II II n 30.000
R . 6 3 4 ll Rrt7.921 II II n 60.000
R , 6 3 R II 507.924 II II •• 30.000
5«63^ R n 7.92 5 ll II M 60.000
R , 6 3 7 II 507.926 II II H 60.000
5,6 3 R II 507.927 II II 11 30.000
R 6 3 9 II 507.928 II II 11 30.000
r , 64 n II 507.929 II II n 60.000
5,6 n 7 II 507.400 Sanciones 1 . 989 ii 5.580.000

14.697M 25/07/90 5.693 «Inf. Policía 1.990 14/09/90 2.000

NA recibo Concepto Año F. P./Apremio Importe

20301 Licencia Fiscal 1989 28/3/90 35.290
20309 Licencia Fiscal 1990 4/2/91 37.759

Por medio del presente Edicto se notifican a Castellana de 
Publicidad Exterior, S. L, las Providencias de Apremio relacio
nadas, requiriéndole para el pago de los débitos, recargos y 
costas reglamentarias, en los plazos a que se refiere el artículo 
108 del Reglamento General de Recaudación:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes hasta 
el día 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Advirtiéndose de que, en caso de no efectuar el ingreso en 
los plazos señalados, se procederá sin más, al embargo de sus 
bienes, o la ejecución de las garantías existentes, artículo 103 
del Reglamento General de Recaudación.

Los únicos motivos de oposición contra la anterior Providen
cia de Apremio, son los enumerados en el artículo 137 de la Ley 
General Tributaria, pudiendo interponerse los siguientes:

Recursos: De reposición (previo al Contencioso Adminis
trativo): Se deberá interponer ante la Alcaldía de este Ayunta
miento. Plazo: Un mes a contar desde el día de la notificación 
(artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre).

Advertencias:
1. La interposición de recurso no suspenderá el procedi

miento de apremio, salvo en los supuestos y con las garantías 
previstas en el artículo 14 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

2. Se liquidarán intereses de demora y repercusión de costas 
de procedimiento.

3. Podrá solicitarse aplazamiento en el pago de la deuda, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48 del R.G.R.

4. Lugar de ingreso: Oficina de Recaudación Municipal, en 
calle Aranda de Duero, número 5, bajo.

5. En todas las certificaciones se expresa la indicación de 
que la deuda no ha sido satisfecha, de haber expirado el co
rrespondiente plazo de ingreso en periodo voluntario.

De acuerdo con el Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 26 
de julio de 1993, se advierte que las deudas tributarias ingre
sadas en arcas municipales, bien sea por valores en recibo o 
por certificaciones de descubierto, se notifican a los solos efec
tos del cumplimiento formal de la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, de 3 de junio de 1993, sin que, 
respecto de las mismas, proceda continuar el procedimiento de 
recaudación. Su relación individualizada, que se ha intentado 
entregar en el domicilio del interesado en el acto de la preten
dida notificación, se encuentra a disposición de Castellana de 
Publicidad Exterior, S. L., en la Oficina de Recaudación, en calle 
Aranda de Duero número 5.

Burgos, 2 de agosto de 1993. — El Recaudador, Luis Alonso 
Polo.

5380. 141.074


